
Núm, 27. Martes 5 de marzo de 1855. 8 cuartos, 
— - — -

Suscríbese en ta Redacción 
LURE!LIÁ oY Mena**»"**, en ¡as 
Guatro-caltcs 'd donde se di-
rijirdn tos awos Vír icos de 
porte) d i o r*1. . al mes para 
[os suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y 11 para 
ios defuera franco de porte * 

-. En Madrid te suscribe tn i* 
tiibrct ia de L U i o U : Patencia, 
4¿abrcri¿o; Barcelona, Uergoet 
y comp'*- Zaragoza, Poio: Se* 
villa, Caroi ralladolid, Koi-
dan ; e« - , i io i U l r 
comp. ' 

Sale loa marte*, jueves y 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
• - . ' 

IX FRANCISCO D E G A L V E 2 T E L L E Z 
Y k RBZ , caballero comendador de la real 
orden Americana de fsabel la Católica, con
decorado con la cruz concedida á los defen
sores de la heroica villa de Madrid en tttoSj 
comisaria de la guerra honorario de Marina,' 
secretario por S. M . del gobierno civil de lá 
provincia ae Toledo y gobernador interino dé 
la misma &c . 

3 » í*kf * 

Vi,* r. . Por avisos recibidos en la mañana de hof 
llegd á mi noticia que algunos individuos del 
ejercitó que se bailaban en la villa de Maza-
rambro^, destinados SÍ la persecución de los 
faccíoses, habian salido de ella i las once y 
media de la noche sin Conocimiento de sus ge-
fea, y que habian tomado al parecer el camino1 

de i • í 1 , ignorándose sus intenciones. 
Como está'noticia, difoitójda por el pueblo^ 

y acaso suponiendo desde luego que los valien
tes defensores' de la R E I ^ A nuestra señora, fal
tando ¿ la lealtad de que tienen dadas tantas4 

pruebas, han ido á aumentar las filas de los 
rebeldes,, ha podido inspirar desmayo' en Jos 
amantes de ,8. M . y aliento en sus enemigos; 
debo manifestar á los habitantes de esta ciudad, 
para calmar lá inquietud üú .loa primeros y des
truir la esperanza y jubilo de los segundos, que 
aunque efectivamente ha sido cierto el suceso 
que acabo de referir, he sabido posterior
mente por los partes que he recibido sucesiva
mente, qiie en vez de ser su objeto el que la 
malkiá jmede atribuirles, ha sido por el con
trario electo de un esceso de celo y decisión por 
la causa ih la R&JNA nuestra señora ¿ en virtod 
del cual 'habiendo tenido noticia de que los 
radiosos trataban de salir de los montes, mar
charon inmediatamente a* batirlos, pareeie'ndoles 
demasiada fa tardanza de au gefe, el Cual salid 
después i unirse rf ellos; y que iban decididos 
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sí batir la facción donde quieran que la encon
trasen. 

Lo que hago saber á los leales habitantes de 
esta capital para su conocimiento, y para evitar el 
mal efecto que pudieran causar cn los incautos 
las sugestiones de los que traten de desfigurar 
este hecho, d el conocimiento de su principio é 
ignorancia de su objeto. Toledo 27 de febrero 
de i835.z:Francísco de Gal vez ̂ Secretario in
terino, Dámaso María Carrasco. 

Gobierno civil de ta provincia de Toledo.^ 
Por noticias que acabo de' recibir del señor co
mandante general, he sabido que la tropa que 
por un esceso de celo dejd á su comandante en 
Mazarambroz en la noche del 2 7 de febrero 
ál t i ino, habiendo conocido su error que aun
que hijo de Jas mejores intenciones en favor de 
la R E I N A nuestra Señora siempre los presentaba 
culpables, se han vuelto á Vébenes y presenta
do !Í su comandante que ya se hallaba en aquel 
punto, siguiendo en el mejor estado de disci
plina y entusiasmo. 

| E l mismo comandante de dicha fuerza aca
baba de recibir dos partes, el uno fechado á las 
nueve de la noche del dia 28, en la venta de la 
Serrana, dado por el capitán del segundo ligero 
de Aragón D , Francisco María Leisa, que man
da la columna de Urda , en el que dioe que re
unido con una columna de la Mancha, batieron 
las sierras-de la Peña de los Lobos donde en 
sn umbría se guarecía 'a facción, que cargada 
& la voz de viva ISABEL ti por los valientes sol
dados, los desalojaron, pasando el barranco Ro-
salcio, desde este á la de Sotoviejo, barranco de 
la fuente de ía Teja- Ja Serrano y fuente do 
San Martin, huyendo en todas partes con preci
pitación, en número de 45 ¿ 50 hombres, de
jando rastros de sangre; pero que había tenido 
el sentimiento de no haberles podido dar alcance. 

E l segundo parte de la misma fecha, dado 
por el capitán teniente de caballería del cuarto 
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ligero ¡J, Manuel D j jue, comandante J e laco-
hirana de VIi nasa Ib . dice que e n cumplí-
miento de las órdenes que fe comunico" despre
ndo coronel García marchó ri Jas dos de la nn-
drugada de ayer al sitio de la Garganta dul Co
mún, donde permaneció' emboscado haíta que i 
cosa de Iss ocho de b mar t ina divisó el sar-
geato del scgumlo Jigrros de infantina Martin 
Enriques cuatro liombres á caballo, y sin em
bargo del cansancio de la tropa marchd sobra 
ellos el tenknte del segundo de Araron D. Juan 
Sanas con cuatro soldados, siguiéndolos precipt» 
tadamente Jos demás por si tenian alguna em
boscada que ocultare mas gente, sin habí rlr> po
dido dar alcance, di<> n n descanso á la tropa en 
el sitio de Jos Colmenares, siguiendo después 
todos su marcha por derecha é izquierda a des
cubriendo a la media k^njuna facción de unos 
veinte y Cloro bouibrrs, ia que cargaron preci
pitadamente, mas viéndoles tan de cerca se dis-
aasjassrasl en medio de la cumbre, pero no tan 
¿ su aaívo qne no dejasen un muerto y otro 
gravemente herido. a5¿ como dos caballos y al
guna* escopetas. Toiedo ^ de marzo de 1ÍJ35— 
I G . i . Francisco de l íakez. , 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
£1 . r comándame general de esta provincia 
con fecha 17 de febrero proaiino pasado me dice 
lo que copio, 

aEJ Excmo. Sr. capitán general de Castilla 
la Nueva con Tedia s i del actuul inedice lo que 
á J a letra ccpio¿z£u coc.secuejscia i lo que con 
csU adama ficha he dicho á V . S. c n otro ofi
cio, y siendo al fin necesario qac haga el temor 
del castigo y Jas exacciones lo que n o puede 
grue raimen ia conseguirse de la buena voluntad 
de los pueblos faltos do patriotismo y ágenos de 
toda idea ju>uj y cotia de su propia convenien
cia, queda V . S. autorizado para imponer inul
tas desde Í O i .i . . los. según los pueblos y 
circunsiaru iss de los casos que ocurriesen , .1 las 
justicias que con la mayor rapidez no diesen 
oportunos avisos de la dirección ó situación de 
los tácanosos j de 10 hasta 1 0 0 ducados i las. 
que no diesen dirección segura y pronta á los 
pliegos que recibiesen, ó permitiese p sean án* 
terceptadoaaninsterménoi. No solo queda V . $, 
autorizado co^uotengo dicho, sino que prevan^o 
i V . S, no dtjí de castigar 1 ••- • alguno de esta 
naturaUra Jlevan Jola disposición,i debido efee* 
to i rreaaail i blcoien ta sin c o usad «ración de nin¬
guna esj*ci£; dándome cajeuU de las omitas 
qne imponga y oV so producto para díj . , r \ , 
la aplicación i ¿o* gastos que ocasione ia pene-
cucion lu Jos rebeldes. := Lo que transcribo í 
V, S.. para su (conocimiento y efectos consi
guientes.*1 

Y yo loba,; V V . , man i reatándoles que en 
el caso de que algún ayunumienro dicte motivo 
a" la aplicación de las penas cspa,esadas, toauoé 
yo ademas fior sni parte las providencias que 
juague oportunas según la gravedad, circiuis* 
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uaeiss del hecho y resultados que pueda pro
ducir. Dios guarde i V V , muchos afios. Tole
do 2 de inarao de i f l j j — E . G . L Francisco de 
Calvez. = Sres. presidentes y ayuntamientos de 
lus pueblos de eata provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo. = 
E l ercandoloso procedimiento de algunos quo 
alucinados 6 dcslctlcs se incorporan ú las hordas 
siempre alegadas ala depreda) ion y al pillage, ha 
llamado mi particular atención, y anhelando iui-
poster el condigno castigo i estos criminales, y 
reprimir por los medios que sean asequibles la 
funesta repetición de atentar contra el trono y 
la seguridad del estado; he venido en mandar 
lo siguiente. 
. • Í2 Los alcaldes y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia me darín uua exacta 
noticia de las personas que falten de su respec
tivo pueblo, y que están o se presume estén 
en las facciones, con espreaion da sus nombres y 
ejercicio. 

a? Jgual avisD me será comunicado inme
diatamente cuando cualquiera de elJas se vaya 
en lo suceaivo ó se presuma con fundado mo
tivo haberlo realizado. 

3? Los alcaldes y ayuntamientos quedan 
responsables de Ja egecucion de este decreto, cn 
el concepto de que sise aprehendiese algún fac
cioso de cuya falta no me hayan dado previo 
aviso se procederá criminalmente contra Ja jus
ticia del pueblo de su domicilio* 

4? Esta contestación ha de estar precisa
mente en mi poder el dia ao del actual. 

¿? La misma obligación tienen Jos pueblos 
de Jos que felizmente no se haya fugado per
sona alguna para ir.corporarse í las facciones, 
pues deberán espresaiJo asi para mi inteligencia. 
Toledo 1 de marao de 1833.sE. G, 1. Francis
co de Galvea. 

Gobierno civil de ta provincia rde Toledo.zzi 
E l señor regente de la real audiencia de íttadrid 
con fecha a$ del mes próximo pesado me ha 
comunicado la resd orden de 14 del mismo que 
dice asL ( T 

fiPor el Excíno. Sr. secretario eje citado y 
deJ despacho de v/raeja y Justicia se, lía comu
nicado i esta real audiencia con fecha114 del 
corriente Ja real orden del tenor siguientes: 
Ministerio de Gracia y Justicia, zz Ha llegado sj 
noticia de 9. AL la KEIHA Gobernadora que el 
regante letrado de la villa de Luranca de Ta* 
juria,á pesar déla reilordende 1? de enero líltimo^ 
por 1? que se mandaron, cesar todos los jueces 
que eJÜ£tiesen en pueblos que no fuesen cabe-

Íss de partido, continúa en el ejercicio de sus 
Lincioneij y siendo al referido pueblo el soste

nimiento de dicho juca, y contrarío al espíritu 
de U citada real orden, es la voluntad de S. M . 
que disponga V . S- lo conveniente para que 
cese desde luego en aquel cargo, y que no per
mita V. S. que existan oíros jueces letrados cst 
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el territorio de esa audiencia sino Jos residentes 
eu las poblaciones que son cabeza de partido. 
J)c real orden lo comunico á V . tí, para su in
teligencia y cumplimiento. zz Publicada cn el 

1 acuerdo de este tribunal la real orden inserta, 
acerdó su cumplimiento y que se traslade i 
Y . S-, como lo bado, para su circulación por 
medio del Boletin oficial de esa provincia; dan-* 
dome aviso det recibo de este, y acompañando 
un ejemplar de dicho perirfdico para unirlo al 
espediente." 

Lo que traslado á V V , para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su debido cumpli
miento. Dios guarde á V V , muchos anos, 'tole-
do 3 de marzo de i835.=E. G. I. Francisco de 
Gal vez ~ Señores presidentes y ayüntamieutos 
de los pueblos de esta provincia. 

Partes recibidos en la secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra. 

Ejercito de operaciones del Norte de Espa
ñ a . J i x c m o . Sr . : t i Excmo. Sr. general eit 
gefe sigue bien de salud en Elizondo. ac^unlos 
partes que se han recibido de ayer, y las divi
siones siguen en los mismos pontos que les se-
fíald el cha anterior. Los batallones de Mallorca 
destinados í Aoiz- han llegado i aquel punto, y 
el brigadier Linares da parte de que hoy em
prendería su marcha con dirección a Sos\ í ha
cer el relevo de los batallones de la Guardia! 
Real que le esta" mandado. E l coronel Gurréa1 

llegó á Caparroso con el convoy. E l brigadier". 
López permanece en Lerín. E l comandante del 
fuerte de Viana ha recibido ya parte de algu
nos artículos de suministros de los acopiados en 
Logroiío, y el mismo y el del fuerte de Lerin 
dicen que los facciosos que habian quedado 
por alli después do la marcha de Zumalacarrc-
£UÍ hácia el Bastan, permanecían la infantería 
en el valle de Bcrrueza, y la caballería en San
ta Cruz. No hay ninguna otra novedad'que co-
innnicar i V . L- Dios guarde á V . E . muchos 
anos. Pamplona ifj de febrero de 1835.rrK*c-
ce lentísimo Sr. Por ausencia y autorización 
riel general en gefe. tíJosé de Ünís.zz Excmo. 
Sr. secretario de es.radoydel despacho de la Guerra: 

Eterno. Sr.: Ayer 16 i las siete de la no
che, que es la hora en que escribid el Excmo. 
Sr. general cn gefe eJ último de los partes su
yos que se han recibido hoy en esta plaza,' 
continuaba en Eliaondo i¡n ninguna novedad en 
IÜ salud, S pesafVle hallarse el tiempo suma-
rtimtr lluviosa, iffee que los enemigos, segnn 
paites que ha recibido, se hallan, Bagastibelza 
vün un batallón cn Gaztclu, y otros tres en los 
poefeU minediatos; en Elgorríasftlos heridos y 
v u l e r i u o a ^ . T t u t f x r 3 m¿ubit:t*t y el Preten
díanle y SisiiaUvarregui seguiau la dirección da 
LecumUern, M \ n q ü 0 t ndadir ninguna 
otra cosa paitituUr, 
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E l coronel Gurrea llegó i lleudavia con ci 
convoy. 

A l comandante de armas de TafaUa se 1c 
hun preaeutado cuatro facciosos vecinos de la 
villa de Ujue, que llevaban 15 tuesta de servi
cio t ¡i las idos de Z u mala car regui: ofrecen to
mar las anuas contra él siempre que t'jue se 
fortifique, y eotre tanto para evitar su com
promiso fian pedido se Ies permita pasar al otro 
jado del Ebro ó algún pueblo cerca de Tudela 
donde puedan trabajar para ganar el sustento. 
E l comandante los ha indultado y dirigido al 
de Tudela á ün de que les facilite el paso que 
solicitan. 

E l brigadier López permanece siempre eu 
Ler in , donde se Je. reunirá Gurrea, según lo 
a,y isa este. 

No hay ninguna otra novedad, ni en esta 
ni en mi distrito que poder noticiar á V. E . 

Dios guarde 1 V . E . mocitos auos. Pamplo
na 17 de febrero de i,835.=Excmo. Sr .^Por 
ausencia y autorización del general en gefe.= 
J-• - de Ürt ia^Excmo. Sr. secretario de estado 
y del despacho de la Guerra. 

EJ Excmo. Sr. general en gefe escribe con 
feeba de ayer i las 1 <¿ del dia diciendo que él 
permanece en Elizondo, y las divisiones 1? y 
a? eu io¿ cantones de Lanz y Lizaso, sin po
der hacer movimiento m unos ni otros por cau
sa de Ja muellísima agua que cae de día y de 
noche. Dice S. E . que las noticias que tenia 
eran de que dos batallones facciosos guipuzcoa-
ríes y cuatro navarros seguían cn sus posiciones 
de Gaztelu, Dotlamaría y pueblos inmediatos, 
y Zumahcarregui con el resto de la facción ea 
Üaldias, Lecuuiberri y alrededores. 

Pero esta mañana á laa 1 o se ha recibido 
pn esta plaza la noticia por un confidente, da 
que a,ycr miiujo Zumalacafregui con toda su 
fuerza habia pasado a Huartc-Araquil, cuyo 
u\\-'.< he trasmitido inmediatamente al señor ge
neral en gefe, y á los comandantes de la 1? y 
2? diviMon acantonados en Lana y Liíaso; y 
también al brigadier López y al coronel Gurrea 
que fie haUan en la parle d t l*crin, y acaba de 
recibirse parte de que se dirigían á los Arcos Á 
recoger; la artillería de la división de López, y 
y toiuar las avenidas de la Ribera. 

Lo hago presente ¿ V - E . , ai fin de que 
so sjrya, 3 1 lo tiene por conveniente, elevarlo á 
conoepuiénto de S. M . la R U N A Gobernadora. 

Dios guarde á V . E . muchos afios. Pamplo
na 18 de febrero de 1835.rijoso' da Ürds .n 
Excmo. Sr; secretario de estado y del despacito 
de la Querrá. 

Comandancia general de Vizcaya, := Excmo. 
S r - A l Excmo. Sr. comandante general do Jal 
provincias Vascongadas digo con esta fecha lo 
siguiente: 

, pEtxiuo, Sr , : Consiguiente al paite que cou 
fecha del 3 di i V . E . , salí en la marica W 4 
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de cita villa de Bilbao, dirigiéndome i D u -
rango, desde donde avisé al Sr. brigadier Jáu-
rcgui parí que llevase el convoy á Elorrio, á 
cuya villa me trasladé al siguiunte dia¡ pero el 
retardo con que ísegün luego aup;) recibid aquel 
gefe mi comunicación, no le permitid trasla
darte i& Elorrio basta el 6 i Jas diez de su 
mañana, en cuya hora me entregué de el y 
conduje el mismo dia á Durango, y el siguien
te á Vitoria. E l malísimo tiempo y estado en 
que la treapsrpor el se hallaba, me obligd á de
tenerme el 8 y el 9 en Vitoria, traslada-ndomc 
el to i Ochandiano, á pesar de Ja mucha nie* 
*c que cafa, conduciendo el convoy de comes
tibles pan aquella villa, y efectos para la maes
tranza de artillería estaM.cKia en Etvar, que 
V , E . me entregó, dirigii udome á Durango cn 
la madrugada del siguiente d ia , en que mandé 
sí Eivar todos los efectos indicados. 

«En Durango supe que la facción de Viz
caya (con tres piezas de artillería) se hallaba 
reunida enGuemlea, por loque resolví atacarla, 
creyendo que lo ventajoso de aquella posición 
1 » animaría i esperarme, cuya opinión queda
ba conlirmada por Jas ñutirías que en el cami
no me dieron varios paisanos que encontré ¿ lo 
que me obligd i tomar todas las precauciones 
consiguientes, desalojando las avanzadas1 quetc-
nian puestas, á pesar del yivo fuegocou que nos 
recibieron : pero cuando me lisonjeaba de des
truir en un solo dia i los rebeldes que infestan 
esta provincia, tuve el desconsuelo de saber 
que hacia cuatro horas que habian abauionado 
aquella vi l la , dejando solo las avanzadas. 

39 E l ser ya muy tarde hizo que pernocta
se m ella; pero convencido de que no era í i -
cil hubiesen podido trasportar muy lejos la ar* 
ti Herís que con ellos llevaban, mayormente sa
biendo que su principal fuerza habia quedado 
en ¡Ytendata, dispuse que en el siguiente día 13 
saliesen los batallones de Isabel 11 y Gerona sí 
recorrer los caseríos y pueblos inmediatos, ínte
rin el de Córdoba tomaba posición en las altu
ras que los dominan, quedándome yo con el 
resto déla división cn Guernica para acudir al 
punto que fuese necesario, cn el caso de que el 
enemigo tuviese la osadía de querer impedir el 
reconocimiento proyectado, y con el que logré 
apoderarme de las tres piezai que consigo lle
vaban, siendo de i 16 ra una, y de á 4 las dos 
reatantes, descubriendo al mismo tiempo nn dé-
pósito de i$o pares de zapatos, varias pides, 
cáñamos y demás efectos de construcción que 
tenían en Guernica. 

E l haberse subdívidido sui batallones, y la 
necesidad de que mis soldados se repusiesen de 
Ja mircha que habían sufrido con las continuas 
nieves, y de reunir la correspondencia de todos 
estos dias, me decidid á trasladarme el 14 i 
ü r n o e o , logrando descubrir otras ríos piezas de 
i i que se hallaban enterradas al las inmedia
ciones de Mundtct, y para Jo cual eontribuyd 
tfiC*riuente el seíror alcaide de Hcruieo con una 
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partida de urbanos de la misma villa, en la 
cual dejé la* cinco piezas indicadas, y ayer me 
traslade i esta vtlh de Bilbao.** 

Lo que t-ngo el honor de trascribir i V . K 
para su superior conocimiento. 

Dios guarde i V . E . muchos alos Bilbao 16 
de febrero de 1835. — Excmo. Sr. = Baldomc
ro Esparteros Excmo. Sr. secretario de estado 
y del despacho de la Guerra. (C. de ñf.) 

T O L E D O . 
Copiamos con la misma ortografía del origi

nal la carta siguiente del faccioso Pedro Redo 
al alcalde de segundo voto de la villa de 1 1.. -
mondo, y la contestación que le ha dado el ccr 
mandante de la Milicia urbana de la misma. 

nSeíior Eustaquio: aliándome ai atener advi-
trios para dar de comer la gente (1) que en mi 
Comp? defienden los inPrescriptibles del "Solie-
rano Carlos V . , Es Preciso me mande \ \ d . la 
Cantidad de seiscientos rreales.m que me acen 
suma falta: Espero no sea de#Preciada mi Soli
citud pues de serlo, soltare la rrienda i la ven
ganza que tanto tiempo he tenido sugeta pudien-
do vendarme todos los dias siquücro: 

v. el dador meuundara V . d . dha. canti
dad el mismo que l i b a r a el inportante recibo 
para su abono advirtiendo ¿jue seá, con dbo. 
dinero ob rrespuesta huch a en el preciso termi
no de dos Oras, al sitio en donde yo le diga 
ideno acerlo asi y poner algún obstáculo ru el 
cual sebea rj advierta el menor desprecio adha. 
Pretensión inerretirare ara poner poner por 
obra los Castigos ;í que se hacen acredores los 
rrebeldes que con poca tí se accn sordos i Jas 
rreclamaciones de los Eroés que con tanto anclo 
defienden los Sagrados derechos del Soberano y 
Obstiluan al Gobiero UsurjíadorpMontes de 
Alamin y Febrero 20 de 1835 — su afecto Anugo 
Pedro Kecio. 

nP. D. Si V.d . quiere heñir í traerlo lo es
timare por verle; i aluaismo apa decirle alguna 
cosa que le convienen." 

» In fame e ignorante Pedro, he visto tu im
prudente é indigna carta que diriges al alcalde 
de esta villa, ála que contesto como comandan
te de la Milicia Urbana de el la , de quien ha
béis sufrido varios descalabros H que si quiererte 
c^rijas a mí le daré 63 . en lugar de 600 que pides) 
eplas puntasde tos bayonetas. Infames, cobardes 
y ladrones.=Elcomandante Rufino Aullido. 

(i) Cinco hombres es toda su fua sa. 

F O N D A D E E U R O P A . 
Hny mirles 3 de mama i Us nueve de la 

noche se celebrará el último Baile de Mas
caras. La orquesta será la del teatro. Habrá 
nn abundante ambigú, bebidas y befados de to
das clases 7 ronfítaria. Los billetes se despacha
rán cn el café de los Dos Hermano*, calle Nuera. 
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